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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veintiséis de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00253-00 

Demandante: ALEXANDER DE JESÚS MARÍN MARTÍNEZ CC N° 
98.647.356 

Demandado: CRISTINA AMPARO HERNÁNDEZ BERMÚDEZ CC N° 
27.633.564 

 

Entra el despacho a resolver sobre el libelo introductorio de la 
referencia y sería del caso proferir el respectivo mandamiento de pago si no 
se observara que adolece de los siguientes defectos:  

1. No hay claridad frente a las fechas de tasación de los intereses de 
plazo y moratorios relacionados en las pretensiones SEGUNDA Y 
TERCERA; no cumpliéndose los requisitos establecidos en el Art. 
424 del C.G. del P. en concordancia con el numeral 4 del Art. 82 
de la norma en cita. 

2. No se informó en la demanda, bajo la gravedad de juramento, si en 
el proceso Ejecutivo Hipotecario adelantado en el JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE VILLA 
ROSARIO NS. por JUAN JOSÉ BELTRÁN GALVIS en contra de la 
demandada, bajo el radicado No. 54-874-4089-002-2019-0141-00, 
ha sido citado como acreedor el señor ALEXANDER DE JESÚS 
MARÍN MARTÍNEZ, y de haberlo sido, la fecha exacta de la 
notificación, acorde a la información contenida en el certificado de 
libertad y tradición correspondiente al bien inmueble identificado 
con folio de matrícula No. 260-3705 y de conformidad con lo 
reglado en el numeral 1 del Art. 468 del C.G. del P. 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G. del P., no 
le queda otro camino al despacho que proceder con su INADMISIÓN, 
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Secretaria 

	

concediendo el término de CINCO (05) días a la parte actora para que 
subsane los defectos anotados, so pena de RECHAZO.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios 
N/S.,  

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA; 
concediendo a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles para que 
subsane los defectos señalados con antelación. 

SEGUNDO: El escrito que subsane deberá enviarse a través de medio 
digital a la dirección de correo electrónico del despacho. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. VÍCTOR HUGO 
ARIAS AMAYA para actuar como apoderado del demandante.  

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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